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Ordenanza que regula comercio 
ambulante partiría el 1 de enero 
CHILLÁN. Desde el municipio in dicaron que texto definitivo fue analizado 
internamente por Jurídica, Administración y otras unidades internas. 

Redacción 

cronicardcronicachillan.cl 

¡bien no es al mismo ni- 
6: que en otras ciuda- 

desde Chile, el comercio 
ambulante de igual manera 
está presente en la capital re- 
gional, provocando la estre- 
chezal momento del tránsito 
peatonal por algunas arterias, 

y el reclamo del comercio es- 
tablecido desde donde seña- 
lan que dicha actividad los 
afecta económicamente. 

Consciente de ello, es 
que la administración del al- 
calde Camilo Benavente en 
un trabajo conjunto con el 
concejo municipal, imple- 
mentó una ordenanza que 
regula el comercio informal, 
la que debería entrar en vi- 
gencia a contar del próximo 
1 de enero de 2025. 

En ese contexto, la Muni: 

cipalidad de Chillán está adí- 
as de emitir el decreto que 
valida la nueva Ordenanza 
que regula el comercio am- 
bulante en todo el territorio 
de la capital regional, desta- 
có el alcalde camilo Bena- 
vente Jiménez. 

La autoridad, indicó que 
el texto definitivo fue anali- 

zado internamente por Jurí- 
dica, Administración y otras 
unidades internas del gobier- 
no comunal y depurado an- 
tes de su aprobación final. 

El decreto respectivo que 
permite la validación de la 
normativa comunal debiera 
ser suscrita por el alcalde du- 

ORDENANZA QUE REGULA EL COMERCIO AMBULANTE ESTARÍA VIGENTE DESDE EL PRÓXIMO 1 DE ENERO. 

rante los próximos días de 
tal manera que comience su 
vigencia desde el 1? de enero 
de 2025. 

La nueva Ordenanza, en 

términos generales, norma- 
rá el Comercio Ambulante y 
Estacionado en Bienes Na- 

cionales de Uso Público enla 
Capital Regional. 

Este documento, indicó el 
alcalde Camilo Benavente, 
“viene a regular distintas ma- 
terias que son de importan- 
cia como por ejemplo el tipo 
de actividad comercial que se 
va a poder ejercer o en qué 

    
lugares está autorizado den- 
tro de nuestra ciudad poder 
ejercer este comercio”. 

Camilo Benavente, desta- 

có que tras un largo estudio 
“se han definido una serie de 

requisitos que deberán cum- 
plir las personas que se dedi- 
quen a esta actividad, de tal 

manera que habrá una revi- 
sión de los antecedentes de 

quienes serán poseedores de 
estos permisos”. 

La presente Ordenanza, 
sostuvo la autoridad comu- 

nal, “regulará la actividad 
comercial en la vía pública, 

AGENCIA UNO, 

La 

en cuanto a la autorización, 

ejercicio, uso y conservación 
delos espacios públicos, en 
la comuna de Chillán, en ar- 
monía con lo dispuesto en el 
Plan Regulador Comunal y 
otras disposiciones”. 

La normativa define la ti- 

tularidad de los permisos y, 
efectivamente, cuáles son las 
sanciones a propósito del mal 
uso y establece además que 
toda actividad comercial rea- 
lizada en un Bien Nacional de 

Uso Público requiere permiso 
de ocupación otorgado por la 
municipalidad. es 

Consumo de agua aumenta en un 
30% en fiestas de fin de año 
ATENCIÓN. En ese contexto, EssBio dispuso de un plan de 
contingencia con el que refuerza las acciones operacionales. 

urantelas vísperasdeNa- 
D:- y Año Nuevo seal- 

canzanlosniveles másal- 
tos consumos de agua potable 
de todo el año, con un creci- 
miento de hasta 30% respecto 
de un día normal. Asílo infor- 
mó Essbio, que detalló que el 
peaksuele registrarse entrelas 
19 y 22 horas. 

Ante este escenario y, en el 
contexto de sequía estructural, 
la compañía llamó ala comuni- 
dada hacerun uso responsable 
del agua potable. “Durante es- 
tas fechas, el consumo crece un 
30%respecto de un díanormal, 
porloqueesclave hacer un uso 
eficiente, evitando utilizar agua 
enaccionescomolavado deau- 

tos;riego de jardines durante el 
día; duchaslargas, entreotras”, 
comentó el subgerente zonal de 
Essbio, Roberto Riva. 

El aumento delas descargas 
al alcantarillado durante estas 
festividades también crece del 
orden del 30% respecto de un 
día habitual, por lo que Essbio 
también intensificará la man- 

tención del alcantarillado. Asu 
vez, recordó la importancia de 
hacer un buen uso del sistema, 
evitando arrojar basura. 

Riva también llamó a de- 

Anunciar la apertura ilegal de 
grifos, lo que además de cons- 
tituir un delito, afecta la cali- 

dad y continuidad del servicio 
de agua potable, generando 
bajas presiones e incluso cor- 
tes de suministro. 

Comotodoslosañosla em- 
presa, además, dispuso de un 

  

  

20 Familias participan en 
postura de primera 
piedra para sus viviendas 
Hiro. Beneficiarios destacaron rapidez 
con que se ha llevado el proceso. 

n las comunas de El — les como Larqui Chico, La 
Carmen y San Ignacio, 6 Huerta, Selva Negra, Maipo 
y 14 familias, respecti-— Bajo, entre otras”. 

vamente, encabezaron la Asu vez, el director de 
postura de primera piedra — Serviu, Roberto Grandón se- 
de sus futuras viviendas. Se — ñaló que “en la actividad 
trata de los comités Los Cas-— acompañó a las familias el 
taños 2 y Selva Negra 1 y 2 — equipo de nuestro servicio 
que fueron beneficiados gra- — junto a los profesionales de 
cias al programa Fondo Soli-— apoyo del Plan de Emergen- 
dario de Elección de Vivien- — cia Habitacional queson par- 
da DS-49, modalidad Cons- — te del convenio entre Serviu 
trucción en Nuevos Terre-  yelGobierno Regional”. 

nos. Se trata de viviendas “Fueunproceso muy rápi- 
que van desde los 58m2con — do, pensábamos que se ibaa 
tres dormitorios, un baño, li- demorar más tiempo. Final- 

ving comedor. mente, tendremos nuestra ca- 
Para el seremi de Vivien-  saincluso antes de terminar 

da y Urbanismo, Antonio — de pagar nuestro terreno. Es- 
Marchant “gracias a las polí-— toesunsueño”, declaró Daya- 
ticas y programas del Minvu— na San Martín beneficiaria de 
estamos logrando que más — San Ignacio. En tanto, Laura 
familias puedan acceder a — Troncoso, de El Carmen mani: 
una vivienda digna y propia — festó que “es una felicidad in- 
que les permita mejorar su. mensa después de una lucha 
calidad de vida. Son familias — de harto tiempo, de perseve- 
de sectores urbanos y rura- — rancia y constancia” 03 

  

CEDIDA 

Da a 
DESDE ESSBIO LLAMARON A HACER UN USO EFICIENTE DEL AGUA. 

  

plan de contingencia con el — turnos, revisiónextraordinaria 
que refuerza las acciones ope- — de instalaciones; mantención 
racionales durante estas fe-— preventiva de equipos, entre 
chas. Entre ellas, refuerzo de — otras medidas. s
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